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RESUMEN: En ei presente trabajo se abordará un
fenómeno político social que impacta en Ias cien-
das jurídicas, proponiendo una mirada desde Ias
cienciassociales. Setrata de la judicializaclón dela
política y dei Iowfore, intentando Ia comprensión
de Ia relaclón existente entre eI poder político y
ei campo jurídico, a partir de Ia utilización de Ias
categorias teóricas de Pierre Bourdieu espacio
social, campo social, campo jurídico, habitus, 1/tu-
ato, capital jurídico, efecto simbólico, efecto de
desconocimiento). Desde tal óptica se abordará
ei derecho administrativo argentino y su mirada
a Ias relaciones de poder. Se intentará esbozar
una reapuc5ta a ia pregunta: LCuál es la relación
entre ei campo de poder y ei campo jurídico en
cl actual gobierno en Ia Argentina? Para ello de-
sarrollaré una hipótesis estructuralista -relación
de los campos de poder yjurídico-, junto con una
explicación constructivista -falta dei hobifuspro-
pio dei campo jurídico por parte de los prindipales
funcionarios dei Poder Ejecutivo-.

ABSTRACT: lhe present work will consider a so-
cial political phenomenon that impacts on the
legal sciences, proposing a view from the social
sciences. lt is about thejudicialization of politics
and iawfare, trying to understand the existing
relationship between political power and the le-
gal field, Starting from the use of the theoretical
categories of Pierre Bourdieu (social space, social
field, legal fieid, habitus, illusio, legal capital, sym-
bolic effect, effect of ignorance). From this point
ofview, Argentine administrative law and itsview
of power relations will be addressed. An attempt
wili be made to outline an answer to the ques-
tion: VVhat is the relationship between tbe field of
power and thejuridical fieid in the current gover-
nment in Argentina? For this 1 wiil develop a struc-
turalist hypothesis - relation beetween the fieids
of power and juridicai-, together with a construo-
tivist explanation -lack of the proper habitus of
the jurídica( field from the main officiaís of the
Executive Power-.
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INICIO

Intentaré reflexionar sobre algunos fenómenos sociales que estamos vivien-
do en nuestro país v en Ia región, que repercuten en Ias instituciones _jurídicas y
en ia realidad política de nuestros tiempos. Existe una explícita presión mutua
-y confusión- entre Ias esferas de Ia política y los âmbitos procesales eu los que ei
derecho tradicionalmente resuelve los conflictos ante imparciales jueces y bajo
ei cumplimiento y sometimiento a sus propias regias, justificando asi su auto
norma científica e independencia institucional. Este fenómeno, conocido corno
judicialización de Ia política, o su contracara, poiitización de la justicia, adquicrc
actualmente en nuestro continente una modalidad más sofisticada y preocupan
te por sus consecuencias negativas que impactan de ileno eu las bases dei sistema
democrático; ei lei wfare 1 . Detrás de bise vislumbra una tensión entre ei poder eje-
cutivo (actor relevante dei campo de poder) y ei poderjudicial (actor central dei
campo jurídico). El derecho administrativo aborda en su objeto de estudio estas
relaciones, ocultando muchas veces Ias relaciones de poder que intervicncn en
ei campo jurídico.

A fines de Ia década de tos 90 surge cl termino cn ingles Lawíare, que lo podriarnos
traclucir Como 'guerra legal' o guerra jurídica". Es decir, una táctica que consiste eu
utilizar Ia le como arma de guerra. EI termino aparecio por primeira vez en un trabajo
dei General de Division retirado Charles DunlapJi., de Ia Fucrza Aérea de tos Estados
Unidos. en cl ano 2001 Y desde esc momento se io identifica con ei uso abusivo de ias
leves v sistemas judiciales para ei logro de objcti\ os militares y políticos. Para cl profc-
sor Gregorv E Noonee. Director dei Programa de Seguridad Nacional e lnteligencia en
Fairmont State Lni\ erse, Ia guerra jurídica es "un arma diseeiada para destruir ai cite-
migo mediante eI riso, mal uso y abuso dei sistema legal y tos medios de comunicacián
para provocar protestas publicas contra esc enernigo".
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La utilización de instrumentos jurídicos para fines de persecución política o
Ia guerra jurídica consiste cri utilización de sectores dei poder judicial con fi-
nes claramente de persecucïón política. Para que elio sea posible se requiere no
solo dejueces cómpiices, sino también de medios masivos de comunicación que
actúen coordinadamente con esos objetivos. La guerra jurídica es un arma dise-
fiada para destruir ai enemigo mediante ei uso, mal uso y abuso dei sistema legal
y los meclios de comunicacián para provocar protestas públicas contra esc ene-
migo. Es preocupante que, maniobras como éstas bajo apariencias de legandad y
dejusticia lesionen seriamente Ia caiidad democrática cri  países.

Existe —por lo general- en nuestras facultades de derecho una fuerza inercial
endogimica que nos lieva a mantener nuestro objeto de estudio estático, siri

 SUS transformaciones o cambios, ni reconocer sus vinculaciones con otras
realidades sociales. Ejempio de eiTo es que, cri país, durante largos pe-
ríodos de tiempo en )os que no regia ei Estado de Derecho, por imposición anti-
democrática de gobiernos dictatoriales que se sucedieron desde aquel triste 6 de
septiembre de 1930, en nuestras escudas universitarias de derecho se dictaron
materias como dcrecho constitucional o derecho público provincial, cri
cri  que Ias constitución nacional y cartas magnas locales no estaban vigentes.
En igual sentido, ai estudiar ei clerecho administrativo se explicaba ei principio de
legalidad y Ia división de poderes; cri penal se desarroliaban Ias garantias
del debido proceso; en ei derecho laboral se explicaba el derecho a huelga, a Ia sin-
dicalización y los principios protectorios dei trabajador.

Este comportamiento —que podría ser considerado a priori desconcertante-
puede haliar explicación cri concepto de illusio propuesto por Bourdieu para
entender lo que sucede cri campo jurídico, que lievó a este pensador a definir a
los juristas como los guardianes de Ia hipocresía colectiva y a destacar que existe
una vinculación entre Ia pertenencia a Ias facultades de derecho y ia orientación
política hacia Ias posturas de derecha.

Resulta entonces necesario proponer un abordaje que permita un distancia -
miento dcl enfoque jurídico tradicional que puso énfasis cri estudio y cons-
trucción de un cuerpo de doctrinas y de regias totalmente independiente de
sujeciones y presiones sociales. Un nuevo estudio que observe ai derecho, por
un lado, desde Ias relaciones de fuerza específicas que le confieren su estructura
y que orientan Ias luchas de concurrencia y por otro lugar, reconociendo ia ló-
gica interna de Ias obras jurídicas que delimitan cri momento cl espacio de
lo posible, y por consiguiente, ei universo de soluciones propiamente jurídicas.

Para intentar un inicial acercamiento alternativo a estos fenómenos recurri-
ré a Ias ensefianzas de un teórico de Ias ciencias sociales, Pierre Bourdieu, quien
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tos argentinos nos ha parecido que bahía una cantidad de delitos importantes que
había cometido Milagro Sala, que ameritaban todas esas causas que tiene abiertas.
Pero es importante que esa información y este entendimiento sea compartida por
todo ei mundo"'. La decisión institucional que más evidencia ei tipo de relación
entre tos poderes políticos y ei judicial que tiene ei presidente, fue Ia designación
de magistrados de Ia Corte Suprema dejusticia de ia Nación, sin ei acuerdo dei
Senado exigido constitucionalmente, medida que tuvo que dejar de lado por Ia
presión social y ia reacción de muchos y destacados miembros dei campojurídico.

Como ultima ejemplificación recurro a una intervención específica dentro
dei campo jurídico, recientemente ilevada a cabo por Ias máximas autoridades
de Ia naclón con competencia para demandar ante ei Poderjudicial. El gobierno
nacional inicio una acción judicial para intentar bloquear medidas cauteiares
contra ei aumento de Ias tarifas y denuncio ai Centro de Estudios para Ia Promo-
ción de Ia Igualdad y Ia Solidaridad (CEPIS) por su intento destinado a frenar ei
último aumento dei gas. Pero no solo eso, sino también incluye a todas Ias orga-
nizaciones. Las presentaciones Ias realizo ei ministro de Médio Ambiente, Sergio
Bergman, con ei patrocinio dei Procurador dei Tesoro, Bernardo Saravia Frias. El
objetivo principal es frenar a CEPIS y a "cuaiquier otra asociación, organizacio-
nes e individuos, y hasta solicitudes cautelares de Ias primeras, requiriendo inte-
rrumpir ia ejecutoriedad dela política energética y ambiental dei Poder Ejecutivo
Nacional que intente poner en cuestión Ia política tarifaria". El gobierno expuso
—en esta atípica acción- como argumento principal que ei aumento de Ias tarifas
es de interés público porque favorece ei ahorro de energia, ia eficiericia energética
y ei cuidado dei médio ambiente. Resulta otro claro ejempio de apartamiento de
Ia prácticajudicial dei Estado durante décadas, que evidencia una comprensión
dei fenómeno jurídico que se aparta de tos estándares tradicionales.

Este desacopie entre parte hegemónica dei campo de poder y ei campo jurídi-
co puede repercutir en ias funciones iegitimadoras dei derecho respecto dei siste-
ma económico ideológico que prima en nuestro espacio social en este momento.
Bourdieu explica que:

"El derecho, forma por excelencia dei discurso legítimo, no puede ejercer su efica-
cia específica sino en Ia medida que obtiene reconocimiento, en ia medida en que
se desconoce ia parte más o menos grande de arbitrariedad que está eu ei origen de

4. La decisión de Ia justicia deJujuy de mantener detenida a Milagro Sala fue recriminada
por Ia Organizacíón de Naciones Unidas (ONU). Ia Organización de Estados America-
nos (OEA) y Ia Comisíón Interamericana de Derechos Humanos (CIDH).

Cvsss, 3hio Octuio. O Lawfare se Aqenena: jc'ss c — ; 3  dei pocer co c
Revisto de Oire/toAdministmt/vo e Int2eesrrutura. n.3. ao 3. o. 231 -258. São Pao: Ed.



256 REVISTA DE D -c Acv\ ST VO E INFRArSIRUTURA 2019 a RDA/ 9

su funcionarniento. La creencia en ei ordenjundico, tacitamente convenida, debe
ser reproducida sin cesar y es una delas funciones dei trabajo propiamente jurídi-
co de codificacton de Ias representactones y de Ias practicas eticas Ia de contribuir
a fundar ia adheston de los profanos a Los fundamentos rnisrnos de Ia ideologia
profesional dei cuerpo de j uristas, es decir, ala creericia cn la neutralidad y eu la
autonomia de] derecho ) de losjurisias" (Bourdicu yleubner. 2000, p. 207).

Si desde ei campo de poder, sus principales actores políticos y económicos
desconocen ei funcionamiento interno dei propio sistema jurídico, sin conside-
rar en su accionar sus normas, doctrinas, jurisprudencia y teorías, ya sea porque
se defiende una ideologia —neoliberalismo- que no se adapta ai actual ordena-
miento jurídico (en ei que se reconocen expresamente derechos económicos,
sociales y culturales, obligando a una intervención activa dei Estado co Ia eco-
nomía, limitando ia pretendida iibertad dei mercado) y no pueden suplantarlo
por otro, o porque no pertenecen ai campo jurídico ni participan dei hcibitus, ni
cornparten Ia iliusio con ei resto de Ia cornunidad de juristas, se corre ei riesgo de
tensionar irracionalmente su vínculo con ei campo jurídico debilitando cl Esta-
do de Derecho N , ei sistema democrático.

VI. SÍNTESIS

En ei presente trabajo se intento aportar una mirada que desde Ia sociologia
enriquezca ei tradicional abordaje jurídico de un fenómeno que extiende sus con-
secuencias a Ia realidad social de toda Ia comuntdad, superando los umbrales que
delimitan ei propio campo jurídico. Maniobras medidticas y judiciales como Ias
aqui descriptas, bajo apariencias de Iegalidad y de justicia, lesiortan seriamente Ia
calidad democrática en nuestros países, entendiendo que semejante fenómeno po-
ne en crisis ai propio Estado de Derecho y ai sistema jurídico sobre ei que se sostienc.

Situaciones similares se pueden observar en varios países de nuestra region
N, es una realidad que nos impone reflexionar sobre Ia relacián entre Ias formas
actuales de configuración dei poder real (político, económico, mecliático), Ias
formas de su conforrnacion hegemónica y los campos de poder y campo juridico

Existe una relacion entre lo político y Ia pluralidaci de ordenes normativos
existentes —en cl caso derecho en general y en particular eI administrativo argen-
tino-. La transicion entre Ias posturas ideológicas sobre Ia justicia distributiva y
ei ordenarniento normativo que estructura cl campo jurídico no presupone una
estricta yuxtaposicion entre ambos. De elIo se deriva Ia dimension de simuitanea
autonomia heterónoma que constituye necesariamente ei orden legal que es-
tructura ei campojurídico. El anólisis dei impacto que conflictos como ei lawfarc
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imparten en ei campo jurídico deben ser abordados con Ia doble mirada —interna
y externa- que propone Bourdieu.

En Ias últimas décadas Ia vaioración social sobre ei rol de los medios de comuni-
cación y Ia imparcialidad de Ias empresas periodísticas entraron en crisis, corrién-
dose ei velo que ocultaba ias redes de poder y los intereses económicos detrás de
grandes emporios de Ia comunicación. Hoy vivimos una crisis similar en Ia que ya
pocos creen ni en Ia independenciajudicial ni en Ia imparcialidad de los jueces. Có-
mo regular democráticamente —desactivando ios efectos nocivos dela intervención
dei poder económico concentrado-, tanto ei PoderJudiciai como ]os medios masi-
vos de comunicación, es ei gran desafío que como sociedad tenemos por delante.
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